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En el año 1962 se cumplía el centenario del nacimiento de
Joaquín V. González. Un año antes surgió la íniciativa de foro

mar una Comísíón Popular para celebrarlo en todo el país, y

con ese fín se realizó una asamblea en la Socíedad Argentina

de Escrítores. En ella se trazó el plan de la tarea a realizar
y se designó la Comisión que la tendría a su cargo. Me cupo

el honor de ser desígnado presidente y, como se había resuelto,

entre otras cosas, publicar un libro destínado a contemplar los

diversos aspectos de la personalidad de González y tuve a mi
cargo esa publicacíón, traté de escoger y lograr el aporte de

quíenes unían a su admíracíón por González una cierta íncli

nacíón vocacional que podríamos llamar especíalizada.

Pensé que en ese libro conmemorativo, en el que interve

nían diecinueve escritores veteranos, no debía faltar la palabra
de la juventud universitaria y elegí a Jorge Reinaldo Vanossi,

por considerarlo el que había mostrado a mis ojos una más

definida vocación por el derecho público entre los pertenecien

tes a la última o penúltima promoción de la Facultad de De

recho de Buenos Aires, en la que todavía ejercía la docencia,

como profesor de derecho constitucional, el autor de estas líneas.

La colaboración del Dr. Jorge Reinaldo Vanossi consistió

en un excelente trabajo que lleva por título Joaquín V. Gonzá

lez: del hombre a la Constitución, y su calidad me demostró que
no me había equivocado al elegirlo.

El libro que la Comisión Popular de Homenaje a Joaquín
V. González le dedicó en su centenario, apareció en 1964 y

los seis años transcurridos desde entonces han ido demostrán
dome progresivamente mi acierto. Ahora me toca prologar
un último libro del Dr. Vanossi, cuyo título es La influenma

de José Benjamín Gorostiaga en la Constitución argentina

y en su jurisprudencia, y lo hago con satisfacción y alegría,

no exentas de orgullo por el honor que se me dispensa.
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